






· Se ciaslficó los dsatos de lc;1 Cuent:a Sanearta,. ron fun:damf.ll,nte. en .el artfoufo. · 
1 1 6 de la Ley General de Transparencia y Atceso a la !nbrmadón Pública; 
en relación coo ta fracción l del ,artículo 1 1 3  de- la Ley Fooeral de · 
Trans,p1:mrmcía y AC�$O .;i la lnrormac:1ein PúbHca �1 los artículo:s 3 fr�lón IX,  . 
16, 17, 1 8  y 3 1  de ta Ley Genen:il de Protectión de Datos Personales en

· Po�.s�n de Sujetos Obligados; por comuct�•arse da�ls personales.

CUAR:T A ... RECEPCIÓN Y APUCACIÓN DEL INCENTIVO .... "EL BENEi:FECIARI011 se da por HiJClbr.do de la
��anudad referida f;íl !a �Jáusula Tercera del pres,ente Convenio ! correspondiente a HEL INCENTIV0'1e
mstruye a la HfNSTANCJA EJECUTORA,, , p�ra que tos recursos def l ncr:m,tivo se depos iten mediante 
trans.ferenda eJectróníca en la cuenta bt;1t1caria cuyos datos se describen a coniirmación :. 

• rnsfüudón Bancaria:
• Nmnbre y Número e
• Número de Cuenta:
• Clavs Sanearía Estandarizada {GLABE}

En razón de to anterior. ºEL BENEFfCfARIO" i se conwn'Jr!f'H;)ie a que dr-chos rncursos sean apficados al 
uPROYECTO". con-forme este se ejecute. 

los recursos que e11trnga ta '''fNST ANCIA EJE-CUTORAn para e,f cumplimiento del objeto del presento 
·�cONVENl0''\ serán consíderndos en todo momento como subsidios feder�f,es en los lé-,rrü11,:;;.s dt, las
d isposiciones presupuest<lfes. y fisc�ües correspondientes, en consecuencia, 110 perderán @I carácter fe<.feral
aJ ser canali.zados. a (1J "BENEFtC&ARIO', y estarán ;SUjetcJs en todo momento a las disposiciones fe<:f:erales
que reguléln su apl�cación , control y eJ,erclcio.

QUINTA., .. RECONOCIMIENTO DE G,ASTO RELACIONADO. La ulNSTANCIA EJECUTORA'� reconocerá 
al ''8ENEFICl:ARI01r el gasto retadonado con -e! proyecto 1 a partir de! 1 (, de enero del ejerddo ·fiscal 
correspondiente hasta el término del r.alendarto programado en términ\lts de las HR_EGL,As 1

� . 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE ºEL PROYECT01

\ Todas las contrataciones de &ervidos o adquisidones de-� 
bienes re,queridos para ia reatización oo "EL PROYECTO''' a que se refiere el presente uco•NVENJ01

\ sariHi 
responsabrtídad direcl:a d@ uEL BEN,EFICl:ARIOn . 

El �ncentrvo que se enlre,ga por conducto de la "tNST ANCtA EJECUTORA" mediante el presente 
k1strmnenlo jurf dico para el desarroHo de #El PROYEC:Ton , será aplacado por 1'EL BENEFrCtARI0'' ba}o 
su más estricta y completa responsabnidad. En este ser.1tido, ue:L BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
rec-1:..arsiels del incentivo exclusivamente para et propósito que !e, fueron autorizados, por lo que no dispondré 
de estos para usos propios o aj(n10$, de lo oonirarh:.i r se obliga a la ínmedrata devotución de ic7 totalidad do 
los recursoili f�der�l�s qu1o c.on motivo de la suscripción del presente instrurnento le hayan sido entregados. 
así como los productos fin.andero.is que en $U caS<), � hub ieren g,enet,É\do desde fal focha en que los redbiú 
hasta el rnomento de su devolución. en un p�zo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha 
de ta notmca,ción que por escrito !e formule la ; , INSTANCIA EJECUTORA" e11 e! domicmu señalado en ef 
presente instrumento. 

SÉPTJMA.- RELACIONES LABORAL.ES� '4·EL BENEflCIARIO'i . como ernpresado o patrón del personal 
que emplee para la realización de los trabajos y servicios al amparo de,l pres�nt:e "CONVENIO'• , st�rti el únko 
responsable de las obligaciones detiv�<hM; de las disposiciones legales y derná:s ordenamientos tm rm:!terf.rJ 
laboral y de seguridad sodai. por lo que no se crearan refacfon(:)s de car�cttlr labora! con la '''INSTANCIA 
EJECUTORA!' ,  ni se ta considerará corno patrón $Ustituto, ni oomo intem1ediario, quedando esta úfüma, líbre 
de toda responsabHidad en asuntos re.fackMradM con dicho persona!t déblendo �'EL BENEFICl,ARmn . SHCtlr 
en paz y a salvo a la •' INSTANCIA EJECUTORA'\ en caso de confüctos labornles provocados por ef µarsonal 
de 1''EL BENEFfCIARIOu . 

OCTAVA ... OBUGACIONES DE LA itlNSTANCfA EJECUTORA":

La pr,e,sétilé �rsi�1 púbil,ca fUé eilebcrad,a par  pé'tsonat adscrito a ta Agenda 
de Crládito Gd. Guzmán: y revisada por nl Ag@flte de Crédit-0 Rural C, Geraroo 
Landoros Zuno, la cual fu@ Confimt.ad� por al C:omñó de Tn:msparon�iiI do 
lil FNO en su --- Sesión de fl;i\'Zha ------- 

-3--- � ...___ 
��ti Lan®roo·-zoob ·:..!___ 

Nombre "l firma del Agente 

Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.












